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la presente invencida tiene por obje 

to un dispositivo de unida sin encolado, segán la 
patente principal, especialmente para canalizacio­
nes destinadas a contener un líquido bajo una pre­
sida relativamente importante, como es por ejemplo 
el caso en las canalizaciones de derivacida de agua.

La invencidn que constituye el objeto de 
la patente principal se refiere a un dispositivo de 
empalme sin encolado, estanco con o sin presida, 
para canalizaciones, estando caracterizado este 
dispositivo de empalme por el hecho de que lleva 
un elemento macho que tiene una simple forma cilín 
drica, y un elemento hembra que está provisto, en su 
extremo, de una , junta anular de goma, o materia 
análoga, que presenta dos labios que se apoyan, por 
una parte, sobre la parte interna del elemento hem 
bra, y por otra parte, sobre la parte externa del 
elemento macho, junta que está fijada al extremo 
del elemento hembra por un taldn mantenido por un 
anillo sujeto al extremo del elemento hembra, pre­
sentando el citado anillo una parte sensiblemente 
plana provista de un orificio de dimensidn ligera­
mente superior al diámetro externo del elemento 
maoho.

La presente adicidn tiene por objeto
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na dispositivo 3e empalme segán la patéate prin­
cipal, caracterizado por el hecho de que la cita­
da junta está mantenida en el extremo del elemen­
to hembra en una garganta interior presentada por 

5 el citado extremo, gracias al anillo sujeto en la . 
citada garganta, siendo el diámetro del orifico 
del anillo inferior al diámetro interior de la 
parte del elemento hembra dispuesta frente al ele 
mentó macho.

10 En una forma de realización parti­
cular, el anillo puede ser introducido en la ci­
tada garganta, por ejemplo con la ayuda de una pren 
sa, pero en una forma de realización preferida, el 
anillo está hendido, de preferencia por una hen- 

15 didura inclinada." Be esta forma, el anillo puede 
ser sencillamente engrapado en la hendidura, y 
puede ser fácilmente retirado, por ejemplo para el 
cambio de junta.

la hendidura del anillo está de pre 
20 ferencia inclinada, por ejemplo aproximadamente

45s, con relación al plano del anillo ó a un plano 
diametral.

El anillo presenta de preferencia 
un resalto en su superficie externa, destinado a 

25 cooperar con el borde superior de la garganta en

26.6.72
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la cual el anillo está insertado^ La superficie 
lateral del anillo que mantiene la junta puede, 
ventajosamente, estar achaflanada, estando enton 
ces la superficie correspondiente de la junta acha 
flanada igualmente, de forma que el cono determina 
do está dirigido, por su vártiee, hacia la abertu­
ra del empalme hembra, para que la presídn ejerci­
da por el fluido sobre el taldn de la junta tienda 
a acuSar el anillo en la garganta.

La abertura del empalme hembra pue­
de tambián estar parcialmente achaflanada para per 
mitir una colocacidn más fácil del anillo, especial 
mente cuando áste debe ser introducido a presida.

En un modo de realizacidn preferido 
de la invencidn, el dispositivo se presenta bajo 
la forma de un manguito provisto, en sus dos aber­
turas, de gargantas con anillo y junta, conforme 
a la invencidn.' Sin embargo, la invencidn puede 
igualmente ser realizada en forma de empalme hembra 
de ualdn oualquiera.

La invencidn permite así realizar 
una unidn de canalizaciones que permite el monta 
je y el deslizamiento axial fáciles de los ele­
mentos de canalizaciones empalmados, asegurando 
a la vez un excelente mantenimiento de la junta,
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Incluso en el caso de fuertes presiones, por e jem 
pío en el caso de canalizaciones de derivación de 
agua, teniendo la presión por efecto, por medio 
del talón de la junta mantenida por el anillo en 
la garganta, acuñar el anillo en la citada gargan 
ta. Además, en el caso de ausencia de presión o - 
de poca presión la estanqueidad queda mantenida, 
tanto para el.paso del liquido como para el paso 
de olores.

Como en la patente principal, la - 
invención permite, si se desea efectuar reduccit) 
nes de diámetro al pasar del elemento hembra al 
elemento macho.'

La invención permite igualmente la 
realización de la unión de forma que asegure un 
desplazamiento radial importante del elemento macho 
con relación al elemento hembra, previendo para es, 
to una superficie interna del elemento hembra con 
un diámetro suficientemente superior al diámetro 
exterior del elemento macho, siendo el diámetro in 
terior del orificio del anillo, por el contrario, 
sólo ligeramente superior al diámetro externo de la 
citada parte macho.

Es así posible realizar los elemen­
tos hembra, tales como por ejemplo manguitos, de
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materia plástica inyectada, coa el diámetro del ex­
tremo del elemento hembra igual o superior al diáme­
tro dpi resto de la superficie interna del elemento 

hembra dispuesto frente a la superficie externa de la 
parte del elemento macho insertado en el elemento hem 
bra, de modo que el elemento hembra pueda ser fabrica 
do sin dificultad de desmoldeo.

Estas características son particularmen 
te ventajosas con relación a los manguitos de unión 
de canalizaciones ya conocidos, que presentan, en la 
proximidad de cada extremo, una garganta interior 
destinada a recibir una junta anular, y en las cuales 
la necesidad de tener un diámetro interno de boca so­
lo ligeramente superior al diámetro externo del elemento 
maoho insertado, para evitar que la junta sea expulsa 
da bajo el efecto de la presión, impide tener, para el 
resto de la superficie interna del manguito, un diáme­
tro que permita un desplazamiento radial o angular no 
table del elemento macho en el manguito? Sería natu­
ralmente posible, en manguitos plásticos de este tipo 
conocido, aumentar el diámetro de la superficie ínter 
na dispuesta debajo de la garganta, por mecanización, 
pero una operación semejante es delicada, costosa, y 
entraña una párdida de materia así como un desperdicio 
importante.



-t*

Otras ventajas y características de 
la invención aparecerán en la lectura de la descrig 
oión siguiente, hecha a título de ejemplo no limita 
tivo, así como del dibujo anejo en el cual:

5 la figura 1 representa una vista en
corte de un manguito segán la invención con un tu­
bo insertado.

la figura 2 representa el mismo corte, 
pero con un desplazamiento angular del tubo.

10 la figura 3 representa un corte aumen
tado de un dispositivo segán otra forma de reali­
zación de la invención.

la figura 4 representa una vista en 
corte parcial del anillo de la figura 3*

15 Reftriándose a las figuras 1 y 2, él
manguito 1 segtfn la invención-, realizado de materia 
plástica, por ejemplo de PVC, está destinado a unir 
dos tubos del mismo diámetro de los que uno está re 
presentado y designado por 2. De forma conocida,

20 el manguito presenta en el medio de su superficie
interna un collarín 3 destinado a limitar la longi­
tud de empalme de los tubos en el manguitô '

Como se ve sobre el dibujo, el diárne 
tro de la parte 4 de la superficie interna más pró- 

25 xima al centro del manguito es superior al diámetro
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externo del tubo 2 una magnitud e que determina el 
desplazamiento angular posible del tubo 2 con reía 
ción al manguito 1. Esta parte 4 se prolonga, en 
dirección a la boca del manguito, y después de un 

5 estribo 5, por una segunda parte de la superficie 
interna 6 que tiene un diámetro todavía superior y 
que va a parar a la garganta 7 situada en la proxi 
midad de la boca 8 cuyo diámetro interno es supe­
rior al diámetro de la parte 6, y con mayor motivo 

10 al diámetro de la parte 4. Segán una característi 
ca ventajosa de la invención, la parte anterior 
de la boca 8 está achaflanada en 9.

la estanqueidad está asegurada por 
una junta anular 10 una de cuyas caras laterales 

15 presenta dos faldones concántricos flexibles 11 y 
12, poniándose el faldón 11 elásticamente en con­
tacto con la parte de superficie 6 del manguito, 
mientras que el faldón interno 12 viene a disponerse en 
contacto con el tubo 2.

20 Conforme a la invención, la junta
10 es mantenida en su sitio, a pesar de la pre­
sión importante que puede existir en el líquido,$ 
por un anillo 13 cuya superficie exterior posee 
un resalto 14 que viene a cooperar con el borde 

25 superior de la garganta interna 7, como se ve en

26S6^72
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el dibujo . Este anillo que puede ser, pe 
de materia plástica, es introducido a la fuerza y 
engrapado en la garganta por una prensa, facilitando 
el chaflán de apertura 9 su colocación.

Como ae puede ver más particularmente 
en la figura 2, los extremos de los tubos tales como 
2 pueden desplazarse angularmente hasta que una parte 
se sus superficies entre en contacto con la superficie 
4, lo que limita el desplazamiento. Por el contrario, 
al nivel del anillo 13, y por consiguiente, ventajo­
samente al nivel de la junta, el tubo 2 no puede des­
plazarse radialmente. El anillo 13 sirve entonces de 
superficie de pivotamiento para el tubo 2.

En el caso de un manguito que tiene las 
dimensiones siguientes:

' ?
r ejempl

-longitud del tubo insertado: 63 mm. 
-diámetro de la superficie 4s 165 mm. 
-valor de e : 2,5 mm.

20
el desplazamiento angular, a partir del eje del man­
guito, puede ser de 3-30', lo que permita un despla­
zamiento total en un plano diametral de 7S.

Es preciso señalar que la utilización 
25 de una junta tal como 10 con dos faldones permite,

¿̂ 6. o. 72
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como ventaja suplementaria mecanizar una garganta 7 
sin gran preoisión, no siendo requerida tampoco la 
precisión de la profundidad de la garganta 7 para la. co 
locación del anillo 14* Esto es una ventaja importan 
te, debido a la dificultad de meoanizar piezas de 
unión de materia plástica.

El desplazamiento angular importante 
permite, sin embargo, gracias a la invención, asegu­
rar la estanqueidad sin disminuir la presión máxima 
de utilización.

Refiriándose a las figuras 3 y44t se 
ve una variante particularmente ventajosa de la in­
vención, en la cual el anillo 13 está reemplazado por 
un anillo 15 que presenta igualmente un resalto 14 y un 
borde achaflanado 16.

Se ve que el anillo,15 está hendido 
en 17, segán una hendidura inclinada 453 con relación 
al plano del anillo o a un plano diametral. De es­
ta forma, el anillo puede ser colocado de modo extre­
madamente fácil, en la garganta 7 del manguito 1. 
Cuando el anillo está colocado, las oaras de la hen- 
didura 17 se ponen preferentemente en contacto una 
contra otra. Se oonoibe fáoilmente que a causa de la 
mayor facilidad de empleo de un anillo semejante, el 
resalto 14 del anillo puede tener dimensiones mucho

26Í6.72
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más importante que en el caso del anillo 13* visto 
precedentemente. Resulta de ello un mantenimiento 
a la presión todavía mejorado.

la cara.interna del anillo 15 puede 
ventajosamente ser tronoocónica ensanchándose hacia 
arriba, segiin un á n g u l o q u e  permite aumentar aán 
la posibilidad de desplazamiento axial del elemento 
macho 2¿ El ángulo Cs{ puede ser, por ejemplo, de 
3S.

El ángulo del chaflán de la cara in­
ferior del anillo 15, como por otro lado del anillo 
13, puede ser ventajosamente del órden de 173.

Aunque.la invención haya sido descri­
ta a propósito de una forma de realización particu­
lar, se sobreentienda que no está de ningón modo li­
mitada a ella y que se le pueden aportar diferentes 
modificaciones de forma o de materiales sin apartar­
se para ello ni de su marco, ni de su espíritu.

la presente solicitud que corresponde. 
a la presentada en Francia con fecha 17 de Junio de 
1.971, bajo el nttmero 7122038, se acoge a los benefi­
cios del Artículo 51 del vigente Estatuto sobre Pro­
piedad Industrial.'

r  11 -
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REIVINDICACIONES

Los puntos de invención, propia y 
nueva que se presentan a continuación para que sean 
objeto de esta solicitud de Patente de Invención en 
Espaüa, por VEINTE aSos, son los siguientes^

1." Dispositivo de unión sin encolado 
para canalizaciones que tiene un elemento macho que 
tiene una simple forma cilindrica, y un elemento hem 
bra que está provisto en su extremo de una junta de 
estanqueldad anular que presenta dos labios que se 
apoyan,-por una parte, sobre la parte interna del - 
elemento hembra, y por otra parte, sobre la parte 
externa del elemento macho, estando fijada la citada 
junta en el extremo del elemento hembra por un talón 
mantenido por un anillo sujeto al extremo del citado 
elemento hembra presentando el citado anillo una par 
te sensiblemente plana provista de un orificio de 
dimensiones ligeramente superiores al diámetro exter 
no del elemento macho, caracterizado por el hecho de. 
que la junta está mantenida en el extremo del elemen 
to hembra en una garganta interior presentada por el 
citado extremo gracias al anillo sujeto en la citada 
garganta, siendo el diámetro del orificio del anillo
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inferior al diámetro interior de la parte del ele 
mentó hembra dispuesta frente al elemento macho.

2. - Dispositivo segdn la reivindí 
cacica 1, caracterizado por el hecho de que el ani 
U o  está hendido, permitiendo una colocación y retí 
rada fáciles.

3. - Dispositivo segán la reivindica^ 
ción 2, caracterizado por el hecho de que la hen­
didura del anillo está inclinada con relación al 
plano del anillo o a un plano diametral de áste.

4. *° Dispositivo segán la reivindi­
cación 1, caracterizado por el hecho de que el ani 
lio es continuo e introducido a la fuerza en la 
garganta.

5. - Dispositivo segtfn una cualquie 
ra de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado 
por el hecho de que la cara del anillo dispuesta 
en contacto con el talón de la junta posee una 
forma troncocónica, estando dirigido el vórtice 
del cono imaginario formado hacia la boca del ex 
tremo del elemento hembra.

6. - Dispositivo segán una cual­
quiera de las reivindicaciones 1 a 5, caracteri­
zado por el hecho de que el anillo posee un re­
salto que penetra en la garganta y se apoya con

26.6Í72
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-tra la cara superior de la garganta.
7.- Dispositivo segán una cual­

quiera de las reivindicaciones 4 a 6, caracteri­
zado por el hecho de que para la introducción del 
anillo en el extremo del elemento hembra, el cita 
do anillo posee en su periferia un chaflán que 
coopera con un chaflán presentado por el extremo 
del elemento hembra.

8. - Dispositivo segtin una cual­
quiera de las reivindicaciones 1 a 7, caracteri­
zado por el hecho de que la parte del elemento 
hembra sobre la que se apoya el labio exterior de 
la junta posee un diámetro inferior o igual al 
diámetro de la boca del extremo déL elemento hem­
bra, y superior o igual al diámetro del resto de 
la parte del elemento hembra dispuesto frente al 
elemento macho.

9. - Dispositivo segtin una cual­
quiera de las reivindicaciones 1 a 8, caracteri­
zado por el hecho de que la pared del orificio del 
anillo es de forma ligeramente troncocdnica, estando 
dirigida la abertura del cono imaginario corres­
pondiente hacia la boca del extremo del elemento 
hembra.

10. - Dispositivo segtín una cual-

1.7.72 - 14
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quiera de las reivindicaciones 1 a 9? caracteriza 
do por el hecho de que el elemento hembra es un 
manguito de unión para dos tubos.

quiera de las reivindicaciones 1 a 10, caracteri­
zado por el hecho de que el manguito está realiza­
do de materia plástica inyectada.

cación 11, caracterizado por el hecho de que la o 
las gargantas están realizadas por mecanización.

13.- Dispositivo de unión sin en­
colado para canalizaciones.

Tal y como se ha descrito en la Me­
moria que antecede, representado en los dibujos que 
se acompasan y para los fines que se han especifi­
cado.*

Da presente Memoria consta de quince 
hojas escritas a máquina por una sola cara.

11.- Dispositivo segán una cual­

12.- Dispositivo segán la reivindi

Madrid, ''.**5 JML *!972 '

26.6.72
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